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Radicado 05001 31 10 001 2018 00697 00 

 

Vista la anterior constancia secretarial, atendiendo la delicada situación 

informada por la demandante, considerando que se está en presencia de 

una proceso ejecutivo de alimentos, donde la obligación es de tracto 

sucesivo con causación mensual, y teniendo en cuenta que el beneficiario 

de los alimentos es un menor de edad, se autoriza la entrega de los títulos 

judiciales No. 413230003795324, por valor de $ 408.301,00, y el 

413230003816183, por la suma de $ 367.423,00. 

 

Se advierte a la demandante que hasta tanto no se aporte actualización 

en la liquidación del crédito y ésta sea aprobada por el despacho, no 

podrá autorizarse la entrega de más títulos judiciales; situación que ya fue 

puesta en conocimiento de su apoderada, quien manifestó la presentará 

en los próximos días. 

 

NOTIFIQUESE 
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